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JUZGADO CUARTO  CIVIL  DEL CIRCUITO  
 

Deslinde y Amojonamiento N° 680013103010-2008-00164-01 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
1. Se incorpora y pone en conocimiento la información sobre notificaciones 
reportadas en el folio 846 y el PDF 04.  
 
Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
2. Previamente a estudiar las manifestaciones realizadas por la abogada 
NANCY STELLA CONTRERAS MILLAN en torno a la aclaración de dictamen 
presentada por el IGAC, debe el Despacho impartirle trámite al recurso de 
reposición y en subsidio de apelación propuesto contra el proveído del 2 de 
julio de 2020 (fl.845) mediante el cual se ordenó correr traslado de la 
mencionada aclaración.  
 
Una vez resuelvo el recurso, se decidirá sobre las manifestaciones realizadas 
en torno a la aclaración.  
 
3. Del recurso propuesto dentro del término, que obra en el PDF 10 y 11, y 
que fue reiterado en los PDF 12 y 13, 16, 17, 18, córrase traslado, de la forma 
descrita en el artículo 110 del CGP.  
 
4. De las peticiones obrantes en los PDF 6, 7, 8, 9, 19 y 20, se decidirá al 
resolver el recurso propuesto.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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